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1. INTRODUCCIÓN

Con la expedición del Acuerdo 257 de 2006 se conformó, dentro de los sectores administrativos de coordinación del Distrito Capital, el Sector Ambiente, integrado por la Secretaría Distrital de Ambiente como cabeza del Sector y por el establecimiento público Jardín Botánico "José Celestino Mutis", como entidad adscrita (Art.102). El DAMA (hoy SDA) se transforma y reorganiza como una Secretaría, organismo que forma parte de la Estructura General Administrativa del Sector Central, con autonomía administrativa y financiera, creado con el fin de orientar y liderar la formulación y adopción de políticas, directrices, planes generales, programas y proyectos ambientales para el manejo sostenible de los recursos naturales propios del D. C. 

La creación del Sector Ambiente, responde a la necesidad de garantizar la regulación e intervención de la función pública administrativa en los componentes estratégicos del desarrollo, precautelando la seguridad ambiental en el Distrito Capital, constituyendo un espacio de fortalecimiento administrativo y generando una estructura con mayor integralidad y coordinación institucional. Esta modificación buscaba escalar la gestión ambiental, desde las competencias de direccionamiento y rectoría sectorial, y la gobernabilidad de la institucionalidad pública para el cumplimiento de los fines ambientales, en concordancia con los principios de descentralización y desconcentración de funciones, vinculando el principio de corresponsabilidad, trascendiendo así la responsabilidad en un solo ente de la gestión ambiental.

La Secretaría Distrital de Ambiente adquiere una serie de roles y funciones que esgrimen una serie de herramientas que fortalecen el quehacer de la función de autoridad y de promotor ambiental para asegurar los postulados y principios sobre los que descansa el desarrollo sostenible, instrumentos entre los que se encuentran la gerencia sectorial, coordinación interinstitucional, capacidad regulativa y normativa, descentralización administrativa y la autonomía en la instrumentación para la gestión.
Con la adscripción del JBB, se favorece el sector ambiente al contar con un órgano técnico de investigación y desarrollo, a través del cual, se realizan investigaciones, estudios y programas tendientes a la conservación del patrimonio ecosistémico y florístico del Distrito Capital. En este sentido, se adelantan procesos de generación de conocimiento sobre los ecosistemas de la región, saber técnico para ser transferido a la comunidad a través de procesos de educación ambiental, y mediante la implementación de proyectos que buscan la conservación de dichos ecosistemas y los recursos asociados a éstos. 
2. LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 
El robustecimiento de la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, que sucede a partir de la reforma a la administración pública distrital, como una de las 12 Secretarías Distritales que integran el Sector Administrativo de Coordinación del Distrito Capital (Acuerdo 257/2006. Titulo VI. Art.45), se traduce en la asignación de competencias, funciones y roles para asumir la rectoría del Sector Ambiente y el direccionamiento de la función administrativa para el cumplimiento de la finalidad pública ambiental, fortaleciendo los mecanismos operativos e instrumentales en el ejercicio de autoridad, regulación sectorial y coordinación interinstitucional.
Al tener la competencia central de formular un marco único e integral de política ambiental y coordinar el Sistema Ambiental del Distrito Capital –SIAC, la SDA establece las bases para garantizar la gobernabilidad y determinismo de la agenda ambiental en los propósitos más generales de la agenda de gobierno y del plan de desarrollo. Igualmente dispone de mayores facultades para realizar una intervención efectiva, mediante lineamientos y directrices propios de su función rectora y de regulación (a través del diseño y aplicación de instrumentos económicos ó mediante el ejercicio de administración bajo alguna de las modalidades previstas en el Acuerdo 257/2006) hacia el control y aseguramiento de la calidad ambiental en la ciudad. 

En desarrollo de fortalecer la planeación programática y gestión estratégica de la entidad, se busca el efectivo cumplimiento de lo formulado en el PGA y los principios y normatividad ambiental además de un exhaustivo ejercicio de la planeación y coordinación Inter e intrasectorial en todos los ámbitos de la política y del ejercicio de gobierno en el Distrito y promoviendo el fortalecimiento y consolidación de los diferentes instrumentos de participación y coordinación entre la administración central, los gobiernos locales y las estructuras de organización social en los escenarios y territorios ambientales de Bogotá.

En desarrollo de la autoridad ambiental se ha intensificado la labor de monitoreo seguimiento, evaluación y control de los diferentes factores de deterioro ambiental, además de atender la atención oportuna de las quejas de la ciudadanía sobre contaminación de la ciudad.

En cuanto a la modernización de la gestión ambiental, se han fortalecido temas tales como: i) fortalecimiento de los sistemas de información, ii) implantación de los sistemas administrativos y de gestión de calidad; iii) coordinación técnica y administrativa de los recursos de crédito internacional para el apalancamiento de proyectos ambientales prioritarios para la ciudad, iv) fortalecimiento y consolidación de instrumentos de planeación y gestión ambiental de aplicación distrital, local y regional, v) operación del Banco de proyectos ambientales del Distrito Capital y vi) la conformación de los metadatos asociados con indicadores y metas de seguimiento al Plan de desarrollo - PDD y al Programa de desarrollo de Sostenibilidad Urbano rural.
A continuación se presenta la misión y visión de la entidad adoptada mediante Resolución No 2839 del 20 de Septiembre de 2007, la cual formula el plan estratégico institucional 2008-2011 de la SDA en respuesta a las demandas y retos que se establecen en el ámbito ambiental como autoridad del Distrito Capital, igualmente define sus objetivos estratégicos de la entidad:
2.1. Misión 
La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) es la autoridad promotora del desarrollo sostenible y el ambiente sano en el Distrito Capital para elevar la calidad de vida de sus habitantes. La SDA auspicia el respeto a la naturaleza, administra los recursos naturales, controla e interviene los factores urbanos y rurales de deterioro ambiental y coordina la gestión estatal.

2.2. Visión

En 2011, la Secretaría Distrital de Ambiente será la autoridad ambiental reconocida como líder en la promoción del desarrollo sostenible del Distrito y la región, con la vinculación activa de sus habitantes.

2.3. Funciones Generales de la SDA
La Secretaría Distrital de Ambiente, en cumplimiento de su misión, tiene las siguientes funciones:
a. Formular participativamente la política ambiental del Distrito Capital.

b. Liderar y coordinar el Sistema Ambiental del Distrito Capital -SIAC-.

c. Liderar y Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de desarrollo medio ambiental que deban formular los diferentes organismos y entidades integrantes del Sistema Ambiental del Distrito Capital -SIAC- y en especial, asesorar a sus integrantes en la definición de los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia de protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de manera que se asegure la armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por el Distrito.

d. Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades competentes en la materia. 
e. Formular, ajustar y revisar periódicamente el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y coordinar su ejecución a través de las instancias de coordinación establecidas.

f. Formular y orientar las políticas, planes y programas tendientes a la investigación, conservación, mejoramiento, promoción, valoración y uso sostenible de los recursos naturales y servicios ambientales del Distrito Capital y sus territorios socio ambientales reconocidos.
g. Promover planes, programas y proyectos tendientes a la conservación, consolidación, enriquecimiento y mantenimiento de la Estructura Ecológica Principal y del recurso hídrico, superficial y subterráneo del Distrito Capital.

h. Formular, implementar y coordinar, con visión integral, la política de conservación, aprovechamiento y desarrollo sostenible de las áreas protegidas del Distrito Capital. 
i. Definir los lineamientos ambientales que regirán las acciones de la administración pública distrital.

j. Definir y articular con las entidades competentes, la política de gestión estratégica del ciclo del agua como recurso natural, bien público y elemento de efectividad del derecho a la vida.

k. Formular, ejecutar y supervisar, en coordinación con las entidades competentes, la implementación de la política de educación ambiental distrital de conformidad con la normativa y políticas nacionales en la materia.

l. Ejercer el control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a quienes infrinjan dichas normas.

m. Implantar y operar el sistema de información ambiental del Distrito Capital con el soporte de las entidades que producen dicha información.

n. Dirigir el diseño, implementación y seguimiento de planes, programas y proyectos ambientales relacionados con la planificación urbanística del Distrito Capital.

o. Coordinar las instancias ambientales de los procesos de integración regional.

p. Diseñar y coordinar las estrategias de mejoramiento de la calidad del aire y la prevención y corrección de la contaminación auditiva, visual y electro magnética, así como establecer las redes de monitoreo respectivos

q. Fortalecer los procesos territoriales y las organizaciones ambientales urbanas y rurales.

r. Realizar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y desechos o residuos peligrosos y de residuos tóxicos, dictar las medidas de corrección

o mitigación de daños ambientales y complementar la acción de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB- para desarrollar proyectos de saneamiento y descontaminación, en coordinación con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos.

s. Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordinación con las entidades Distritales y territoriales, proyectos, programas de desarrollo sostenible y obras de infraestructura cuya realización sea necesaria para la defensa y protección o para la descontaminación o recuperación del medio ambiente y los recursos naturales renovables.

t. Promover y desarrollar programas educativos, recreativos e investigativos en materia ecológica, botánica, de fauna, medio ambiente y conservación de los recursos naturales.

u. Desarrollar programas de arborización y ornamentación de la ciudad, en particular de especies nativas, coordinar con las entidades competentes y efectuar el registro e inventario en estas materias.

v. Aprobar el plan de arborización urbano de la ciudad cuya formulación estará a cargo del Jardín Botánico José Celestino Mutis.

w. Formular y coordinar la difusión de la política rural en el Distrito Capital y brindar asistencia técnica y tecnológica, agropecuaria y ambiental a los productores rurales.

x. Trazar los lineamientos ambientales de conformidad con el plan de desarrollo, el plan de ordenamiento territorial y el plan de gestión ambiental.

2.3. Objetivos estratégicos u objetivos de calidad

2.3.1. Contribuir en la construcción de una ciudad competitiva, responsable con el ambiente e integrada con su territorio circundante y la Nación.

a. Velar por la calidad ambiental para garantizar una ciudad habitable.

b. Promover el desarrollo sostenible como proyecto colectivo.

c. Impulsar la ecoeficiencia en el perímetro urbano y rural de la ciudad.

d. Orientar la Transformación del territorio para garantizar la preservación de los recursos naturales.

e. Lograr una adecuada simbiosis urbana regional.

f. Dinamizar procesos de participación social para la gestión ambiental local involucrando la participación ciudadana, institucional y comunitaria.

2.3.2. Incrementar la capacidad técnica y administrativa de la SDA

a. Optimizar la estructura organizacional.

b. Implementar sistemas de gestión de calidad y de control interno.

c. Establecer sistemas de información oportunos y confiables.

d. Fortalecer las competencias del talento humano.

e. Gestionar los recursos físicos y de infraestructura.
f. Fortalecer la comunicación como eje estratégico de la gestión.

2.4. Procesos de la Gestión
En la planificación del Sistema de Gestión de Calidad se han identificado cuatro (4) clases de procesos que buscan de manera permanente la satisfacción de los usuarios, los cuales son:

2.4.1. Procesos Estratégicos 
• Proceso de Direccionamiento Estratégico
• Proceso de Comunicaciones

2.4.2. Procesos Misionales o de Prestación del Servicio
• Participación
• Planeación ambiental
• Gestión Ambiental y Desarrollo Rural
• Evaluación Control y Seguimiento
• Educación Ambiental
2.4.3. Procesos de apoyo

• Gestión del Talento Humano
• Gestión de Recursos Financieros
• Gestión de Recursos Físicos
• Gestión de Recursos Informáticos y Tecnológicos
• Gestión Jurídica
• Gestión Documental
2.4.4. Procesos de Evaluación y Control 
• Proceso Control y Mejora
• Proceso Control disciplinario
2.5. Proyectos de Inversión de la SDA
El cumplimiento de la misión de la SDA se ejecuta a través de las acciones físicas de intervención en el territorio y en los procesos que afectan las condiciones ambientales del D. C. con el apoyo de tareas administrativas, las que se conjugan en el desarrollo de los proyectos de inversión.

Estos proyectos conforman una gama de acciones de distinta naturaleza, las cuales se pueden agrupar de la siguiente forma: 

2.5.1. Proyectos en ejercicio de la autoridad ambiental

Uno de los propósitos que exige un mayor esfuerzo de la SDA como un componente medular de la misión institucional son las actuaciones asociadas con el ejercicio de autoridad ambiental, en las que a través de la estrategia de comando y control adelanta los operativos y visitas técnicas a los establecimientos del sector industrial y otras actividades de interés ambiental, así como realiza el monitoreo a los factores que afectan la calidad ambiental de la ciudad. En este contexto, los proyectos de inversión en cumplimiento de las funciones de control ambiental son:
· 569 Control ambiental e investigación de los recursos flora y fauna silvestre
· 572 Control a los factores que impactan la calidad del ambiente urbano

· 574 Control de deterioro ambiental en los componentes aire y paisaje

· 575 Gestión legal ambiental para el Distrito Capital
· 578 Instrumentos de control ambiental a megaproyectos

2.5.2. Proyectos de gestión ambiental
Buena parte de los esfuerzos administrativos y financieros de la entidad se destinan al manejo, recuperación y administración de los recursos naturales, áreas protegidas y ecosistemas estratégicos del D. C., los que incluyen actividades de estudio, caracterización, investigación, normalización, manejo físico, custodia y manejo administrativo para asegurar la preservación ambiental y funcionalidad ecosistémica y física del territorio. Los proyectos que cumplen este cometido son: 
· 549 Conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas del D.C.
· 577 Manejo ambiental de territorios en riesgo de expansión en Bogotá D.C.
· 296 Manejo de ecosistemas y áreas protegidas del Distrito Capital
· 565 Gestión ambiental para el desarrollo sostenible en el sector rural
2.5.3. Proyectos de Planificación ambiental

Como ente rector de la gestión ambiental en el D. C., le es inherente a la SDA la formulación de herramientas y estrategias sectoriales que permitan ordenar, coordinar y administrar las distintas acciones de su competencia respecto de las funciones de otras instituciones y sectores que coadyuvan en el cumplimiento del principio de desarrollo sostenible. Los proyectos relacionados con la planificación ambiental son: 

· 567 Planeación y gestión ambiental en el D.C.
· 568 Componente ambiental en la construcción de la región capital
2.5.4. Proyectos de educación y sensibilización ambiental

Un componente importante en la gestión ambiental lo constituyen los procesos de sensibilización y educación ambiental para promover no solo la gestión desarrollada sino como un medio de buscar en los ciudadanos los principales aliados en el cuidado del medio ambiente y ejecución de actividades tendientes a su protección, adecuado manejo y disminución de los factores que generan deterioro de los recursos naturales. Los proyectos de educación y sensibilización ambiental son: 

· 303 Gestión para el desarrollo de la política distrital de la educación ambiental
· 576 Comunicación transparente al servicio de los ciudadanos para una cultura ambiental
2.5.5. Proyectos de gestión ambiental participativa y gestión institucional

Con el fin de fortalecer la gestión institucional y en cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital relativos a la promoción de la participación social y la descentralización administrativa, la SDA ejecuta proyectos que buscan la coordinación ambiental y la construcción participativa del territorio haciendo la gestión más efectiva con la inclusión de las comunidades del Distrito Capital. Así como ha formulado y ejecuta un proyecto específico para robustecer las competencias, infraestructura, tecnología, herramientas de atención y demás componentes propios del andamiaje institucional. En cumplimiento de lo anterior, se desarrollan los siguientes proyectos: 

· 285 Gestión ambiental participativa y territorial 
· 573 Procesos de descentralización y desconcentración del sector ambiente
· 321 Planeación y fortalecimiento de la gestión institucional
3. Reporte del Plan Indicativo de Gestión. Cumplimiento físico de las metas, presupuesto y porcentaje de avance
Ver cuadro anexo.
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